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N°13 PROTOCOLO ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL COLEGIO 

 

OBJETIVO:  

Apoyar las funciones parentales para administrar de forma correcta un medicamento recetado a un 

estudiante de nuestro Colegio, durante la jornada escolar, bajo la solicitud de su apoderado según 

prescripción médica. 

 

NORMAS A CONSIDERAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE UN MEDICAMENTO EN LA JORNADA 

ESCOLAR 

1.- De no poder administrar el apoderado el medicamento al niño/a, éste debe acudir al establecimiento para 

exponer la situación y justificar la entrega de las dosis necesarias para la administración. 

1.a Se evaluará discrecionalmente el caso según los antecedentes médicos.  

2.- Se permitirá la administración de ciertos medicamentos en el colegio, siempre que ningún familiar del 

menor pueda asistir a entregar la dosis recetada. 

3.- El apoderado deberá firmar una solicitud/autorización para que un funcionario del establecimiento se 

responsabilice de la administración del medicamento. 

4.- Para la debida administración el apoderado debe dirigirse al Colegio para entregar la siguiente 

documentación: 

4.a.- Fotocopia de diagnóstico y receta médica actualizada; documentos que deben tener el nombre del 

estudiante, fecha de emisión, frecuencia de administración, dosis y hora en que debe ser administrado el 

medicamento. Estos documentos deben tener el nombre y firma del profesional tratante. 

4.b.- Informar la duración del tratamiento, considerando estado y fecha de caducidad del medicamento. 

5.- Enviar los medicamentos en el envase original, o pastillero marcado, con datos del alumno, con la 

finalidad de respaldar el adecuado tratamiento. Es necesario hacer entrega semanal de éste en Inspectoría 

General. 

Nota: De no cumplir con los requisitos mencionados anteriormente, el establecimiento no puede 

responsabilizarse por la administración de medicamentos.  

 


